RES.  Nº119/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008163, Ent. Nº6686/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización relacionadas con la adquisición de los inmuebles padrones Nº5231 y 3662 de la 1ª Sección Catastral de Florida, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 y sus modificativas.

RESULTANDO:
1) que con fecha 6/11/17, Francisco Javier De Haedo Harley, Lucía De Haedo Harley y Carlos Javier Bercianos Bonasso presentaron escrito ante el Instituto Nacional de Colonización comunicando que son propietarios de los inmuebles padrones Nº 5231 y 3662 de la 1ª Sección Catastral de Florida, zona rural, habiendo celebrado un contrato preliminar por el cual reservaron para la venta los inmuebles referidos a favor de la Señora María Gabriela Zufriategui Passadore, por un monto total de U$S 3:710.675, por lo que realizan el ofrecimiento de compra a la Administración, al amparo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 y sus modificativas;
                                
2) que se adjunta documentación a dicho escrito, consistente en copia del contrato preliminar suscrito, testimonio por exhibición de la compraventa efectuada por los actuales propietarios el 19/10/06, cédulas catastrales, recibos de pago del impuesto a la Contribución Inmobiliaria Rural, y planos de los inmuebles;
                     
3) que del contrato preliminar suscrito, surge que las condiciones del acuerdo son las siguientes:

3.1) el precio total de la compraventa proyectada asciende a la suma de      U$S 3:710.675, que la futura compradora se obliga a pagar a la futura vendedora, de la siguiente forma:

-  U$S 2:800.000 a pagar en forma simultánea al otorgamiento del compromiso de compraventa.

- U$S 910.675, en tres cuotas semestrales de U$S 303.558 cada una, las dos primeras y de U$S 303.559 la tercera y última, venciendo la primera de dichas cuotas a los 180 días corridos y contados a partir del otorgamiento del compromiso de compraventa.

3.2) el plazo se pacta en el 1/2/18 como máximo para otorgar el compromiso de compraventa;                            

            
4) que el 8/11/17, Jurídica realizó informe, indicando que no existen observaciones que formular, dejando constancia que, de acuerdo con las cédulas catastrales, la superficie equivalente en hectáreas CONEAT 100 de cada padrón y la superficie total equivalente es:

	PADRÓN
	ÍNDICE PRODUCTIVIDAD
	ÁREA
	SUP. EQUIV. HAS. IC 100

	5231
	118
	776,7135
	916,5219

	3662
	107
	199,78
	213,7646

	
	TOTAL
	976,4935
	1130,2865


                                    
5) que el Ingeniero Guillermo Douglas del Departamento de Avalúos y Rentas realizó informe con fecha 21/11/17, expresando que, en base a los valores conocidos por dicho Departamento, y en función del tipo de campo, ubicación e índice de productividad, el precio ofrecido de U$S 3.800 por hectárea, se encuentra levemente por debajo de lo esperado;
                                     
6) que el Gerente el Departamento de Agrimensura, con fecha 22/11/17 informó que no figura dentro de la base de datos del Departamento, la existencia de Colonias pertenecientes al Instituto Nacional de Colonización afectando los padrones de referencia;
                                  
 7) que el Ingeniero Guillermo Douglas del Departamento de Avalúos y Rentas realizó informe con fecha 27/11/17, indicando que el valor de tasación que se estima en los inmuebles de referencia es de U$S 4.070 la hectárea, señalando asimismo que el campo reúne las condiciones que permiten la explotación de una unidad económica regular;
                                
8) que el Directorio, por Resolución Nº 42 de 29/11/17 dispuso ejercer el derecho preferente de compra previsto en el Art. 35 de la Ley Nº 11.029, y sus modificativas, para adquirir a Francisco Javier De Haedo Harley, Lucía De Haedo Harley y Carlos Javier Bercianos Bonasso, el campo integrado por los padrones Nº 5231 y 3662 de la 1ª Sección Catastral del Departamento de Florida, por un precio de U$S 3.710.675. Con fecha 30/11/17, se notificó a los propietarios de la Resolución referida;
                                   
9) que con fecha 1/12/17, se informó que en la Cuenta Presupuestal 3.7 “Tierras y Edificios”, Ítem Presupuestal 306, Centro Gestor 1, del año 2017, Rubro 37, Prog. 202/001, no se cuenta con el monto de               $ 9:271.498,56 para hacer frente a la erogación;
                         
 10) que se realizó nuevo informe de disponibilidad el 6/12/17, del que surge que en la Cuenta Presupuestal 3.7 “Tierras y Edificios”, Ítem Presupuestal 306, Centro Gestor 1, del año 2017, Rubro 37, Prog. 202/001, no se cuenta con el monto de $ 9:876.408,56 para hacer frente a la erogación;

CONSIDERANDO: 
1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

                           
2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto Nacional de Colonización, y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187); 

                           
3) que sin perjuicio de lo expuesto, se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;

                         
4) que es menester tener presente que si bien se presentó documentación notarial en relación a la titularidad de los padrones cuya adquisición se dispuso, no surge información registral al respecto, la que resulta necesaria para determinar la calidad de los comparecientes en la actualidad, por lo cual se deberá tener en cuenta dicho aspecto en lo sucesivo;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
3) Devolver las actuaciones.
lm
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